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Exdirectivos y exfuncionarios de Comdes irán a 
Juicio de Cuentas por mal uso per cápita de salud 
JUDICIAL. Un informe de la Contraloría General de Antofagasta da cuenta una serie de situaciones irregulares en la que 
habrían incurrido en gastos generados por fondos destinados a la Atención Primaria de Salud en Calama. 

Redacción 

redaccionGmercuriocalama. 

na nueva arista judicial 
ul suma la denuncia por 

uso irregular de recur- 
sos provenientes del per cápita 
durante el período 2021-2023 

para la Atención Primaria de 
Salud (APS) por parte de la 
Corporación Municipal de De- 
sarrollo Social (Comdes) de Ca- 
lama, donde 13 exdirectivos y 
funcionarios tendrán que en- 
frentar un Juicio de Cuentas, 
que corresponde a una instan- 
ciacivil por un monto total ob- 
servado por el órgano fiscaliza- 
dor regionalsuperiora los $255 
millones. 

Esasí, que una resolución 
del Juzgado de Cuentas, corres- 
pondiente a la causa fechada 
en Santiago el 22 de abril de 
2026, tuvo por interpuesto el 
reparo o demanda vinculado a 
observaciones formuladas en 
contra de exdirectivos y funcio- 
narios dela corporación, don- 
deel documento señala expre- 
samente: “A lo principal: por 
interpuesto el reparo o deman- 
da”, y ordena dartraslado dela 
presentación alas personas in- 
dividualizadas en la resolu- 
ción, poreltérmino legal, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto 

    

    
enelincisotercero delartículo 
109 dela Ley N'10.336. 

Todo esto de acuerdoal in- 
formeemitido por la Contralo- 
ría Regional de Antofagasta, 
que examinó el uso de recur- 
sos del sistema per cápita de 
salud, fondos destinados al fi- 
nanciamiento de prestaciones 
básicas y continuas de aten- 
ciónprimaria, tales como con- 
sultas médicas, controles pre- 
ventivos, vacunación, medica- 
mentos, atención odontológi- 
ca, programas de salud men- 

NUEVA ARISTA JUDICIAL EN CASO DE INVESTIGACIÓN DE USO DE RECURSOS DE PER CÁPITA DE SALUD EN CALAMA. 

tal, promoción sanitaria y fun- 
cionamiento de la red de la 
APS. 

CELEBRACIONES 
Y quesegún dacuenta el infor- 
me, parte deesos recursos fue- 
ron utilizados en actividades 
que no tenían relación directa 
con fines sanitarios, incluyen- 
do almuerzos, celebraciones, 
cócteles, regalos y otrasactivi- 
dades institucionales. 

La resolución se relaciona 
con el caso en la ejecución de 
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gastos irregulares enel período 
correspondiente entre enero 
de 2021 y diciembre de 2023, 

donde enel informe final dela 
Contraloría Regional de Anto- 
fagasta del 7 de octubre de 
2025, que revisó el uso de re- 
cursos del sistema per cápita 
del Ministerio de Salud (Min- 
sal) asignados aComdes obser- 
vÓ gastos por $134.384.530 
destinados aactividadesajenas 
afinessanitarios. 

Además, detectó 143 egre- 
sossinrespaldosuficiente, por 

$255 
millones son cuestiona- 
dos en gastos en salud en el 

período correspondiente 
entre 2021 y 2023. 

2022 
celebración del aniver- 
sario por más de $28 millo- 
nes que se cargó al gasto de 

la APS. 

22 
abril de este año se deci- 
dió iniciar Juicio de Cuentas 
para los 13 exdirectivos y 

funcionarios de Comdes. 

$161.764.626, y tres contrata- 

ciones por $28.104.999 en el 
2023, efectuadas fuera del sis- 
tema de Mercado Público. 

Cabeseñalar que, esta ins- 
tancia judicial no constituye 
una sentencia definitiva ni im- 
plica, por sí solo, una declara- 
ción final de responsabilidad. 
Corresponde a una etapa pro- 
cesal en quelas personas indi: 
vidualizadas deben ser notifi- 
cadas y ejercer las acciones o 
defensas que estimen perti- 
nentes dentro del plazo legal. 

  

El Juicio de Cuentas nobus- 
ca únicamente establecer si 
hubo una infracción adminis- 
trativa. Su efecto más relevan- 
tees patrimonial: si el reparo 
es acogido, los involucrados 
pueden ser obligados a resti- 
tuir con recursos propios los 
montos que el tribunal deter- 
mine como perjuicio al patri- 
monio público. 

Las denuncias cuentan con 
una cena de celebración del 
aniversario de la APS en el 
2022, cuyo monto cancelado a 
la empresa encargada del ser- 
vicio de banquetería ascendió 
alos$28.803.000 conrecursos 
del per cápita de salud, que 
consideró a 500 participantes 
dela festividad, y que habrían 
sido devueltos por la Comdes 
al Servicio de Salud de Antofa- 
gasta (SSA), con recursos pro- 

venientes dela subvención del 
ámbito de educación. 

Esa situación fue observa- 
da porel órgano fiscalizador, al 
tratarse de recursos pertene- 
cientes a un programa distinto 
al originalmente cuestionado. 
En razón de estos anteceden- 
tes, se dispuso formular el re- 
paro correspondiente, instruir 
un sumario administrativo y 
remitir los antecedentes a la 
Fiscalía Local de Calama. 03 

  

SIP incauta más de 
mil millones de pesos 
en cigarrillos de 
contrabando 
CARABINEROS. Dos detenidos y más de 
siete millones de cilindros decomisados 
tras diligencias investigativas. 

ntrabajo investigativo 
u desarrollado por Cara- 

bineros dela Sección de 
Investigación Policial (SIP) de 
la Primera Comisaría de Cala- 
ma permitió la detención de 
dos personas y la incautación 
de una millonaria carga de ci- 
garrillos de contrabando en un 
procedimiento concretado en 
el sector Puerto Seco de la co- 

muna. 
Asílo dio a conocer el jefe 

dela Zona de Carabineros de 
Antofagasta, general Cristian 
Montre Soto, quien manifestó 
queel operativose gestó a par- 
tir de diligencias investigativas 
realizadas por Carabineros, las 
que permitieron fiscalizar un 
furgón quetransportaba diver- 
sas cajas contenedoras de ciga- 

rrillos de distintas marcas, to- 
dos ingresados de manera ile- 
galal país. 

Continuando con las dili- 
gencias especializadas y enco- 
ordinación con el Ministerio 
Público, Carabineros de la SIP 
estableció que estos cigarrillos 
serían parte de un cargamento 
mayor queestaría acopiado en 
un contenedor en el sector 

Puerto Seco. Con estos antece- 
dentes, Carabineros concurrió 

hasta dicho sector, logrando 
ubicar un contenedor abierto 
que mantenía en su interior 
unagrancantidad decajascon 
cigarrillos de contrabando de 
diferentes marcas. 

Comoresultado del proce- 
dimiento, Carabineros detuvo 
ados chilenos, ambos mayo- 

MILLONARIO CARGAMENTO DE CIGARRILLOS DE CONTRABANDO FUE INCAUTADO POR CARABINEROS EN CALAMA, 

  

res de edad, de23 y 24 años, el 
primerosin antecedentes poli- 
ciales, y el segundo con orden 
vigente por conducir en estado 
de ebrieda, quienes fueron 
puestos a disposición del Mi- 
nisterio Público. 

Asimismo, se concretó la 
incautación total de 740 pacas 
de cigarrillos, equivalentes a 
370 mil cajetillas, las que co- 

mercializadas en el mercado 

informal habrían significado 
para el crimen organizado ga- 
nancias superiores alos 1.036 
millones de pesos. 

Eljefe deZona de Carabine- 

ros Antofagasta, destacó que 
“aquí no solamente estamos 
sacando de circulación una im- 

portante cantidad de cigarri- 
llos de contrabando, sino que 
además estamos debilitando 

las arcas del crimen organiza 
do y quitándole recursos con 
los que pretende financiar sus 
operacionesilícitas en nuestro 

Asimismo, agregó que “este 
resultado es parte de una estra- 
tegia integral y se suma a otros 
procedimientos concretados 
por Carabineros en materia de 
drogas, contrabando, vehículos 
robados y otros delitos asocia- 
dos al crimen organizado”, y 
queloscontroles policialescon- 
tinuarán desarrollando 24/7en 

la región. os
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